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Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 1 de marzo de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Lourdes Medina Varo. 
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cretaría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla en el 
recurso contencioso-administrativo procedimiento abre-
viado núm. 296/2010. 

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 296/2010, interpuesto por doña Pilar Blanco 
Raposo, contra la Resolución dictada por la Dirección General 
de Autónomos, Igualdad y Fomento del Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo, sobre denegación de la ayuda de Fomento 
del Empleo a través del autoempleo, en la modalidad de ticket 
de autónomo para el inicio de la actividad, se ha dictado sen-
tencia por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla, con fecha 31 de enero de 2012, y cuyo fallo 
es del siguiente tenor literal:

«Que estimando el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Letrado don Arturo García-Verdugo Orozco 
en nombre de doña Pilar Blanco Raposo contra la Resolución 
dictada en fecha 28.10.2009 por la Dirección General de Au-
tónomos, Igualdad y Fomento del Empleo del SAE de la Junta 
de Andalucía sobre denegación de la ayuda de Fomento del 
Empleo a través del autoempleo, en la modalidad de ticket de 
autónomo para el inicio de la actividad, debo declarar y de-
claro contraria a Derecho la citada Resolución y en su lugar 
debo declarar y declaro el derecho de la demandante de obte-
ner la ayuda solicitada en cuantía de 6.000 euros, condenado 
a la administración demandada a estar y pasar por la anterior 
declaración y al pago de la citada cantidad.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 5 de marzo de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 
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RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2012, de la Di-
rección General de Planificación e Innovación Sanita-
ria, por la que se aprueba nueva lista de puntuación 
provisional correspondiente al concurso público para la 
adjudicación de oficinas de farmacia convocado por la 
Orden que se cita.

Por Resolución de 22 de marzo de 2011, de la Dirección 
General de Planificación e Innovación Sanitaria (BOJA núm. 61,
de 28 de marzo de 2011), se aprobó la lista definitiva de perso-
nas admitidas y excluidas y puntuación provisional, correspon-
dientes al concurso público para la adjudicación de oficinas de 
farmacia convocado por Orden de la Consejería de Salud de 8 
de abril de 2010 (BOJA núm. 79, de 26 de abril de 2010). 

Ante la posibilidad de no tener número suficiente de 
personas solicitantes baremadas que puedan resultar adju-
dicatarias, se estima necesario publicar un nuevo listado de 
puntuaciones provisionales complementario al aprobado en la 
Resolución anteriormente mencionada,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar nuevo listado de puntuaciones provisio-
nales baremadas por la Comisión de Baremación.

Segundo. La lista a que se refiere el apartado anterior se 
encuentra expuesta, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 
de la citada Orden de 8 de abril de 2010, en los tablones de 
anuncio de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Salud y en la web: http://www.juntadeandalucia.es/salud.

Esta lista se encuentra ordenada alfabéticamente y en 
ella se recogen las personas solicitantes y las puntuaciones 
provisionales de los distintos bloques de méritos que han sido 
baremados por la Comisión de Baremación. Las puntuaciones 
provisionales corresponden a solicitudes admitidas a fase se-
gunda y/o tercera, con autobaremo comprendido entre 68 y 
72,44 puntos, que no aparecen en el listado de puntuaciones 
definitivas aprobado mediante Resolución de 14 de julio de 
2011. 

Tercero. Las personas solicitantes podrán presentar ale-
gaciones en relación con las puntuaciones provisionales ba-
remadas en el mencionado listado, en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En 
el mismo plazo podrán solicitar la vista de su expediente. Asi-
mismo, quienes hayan detectado errores en sus datos perso-
nales podrán solicitar su rectificación. 

Cuarto. En los escritos y solicitudes referidos en el apar-
tado anterior deberá consignarse el número de solicitud admi-
tida que aparece en la lista y el nombre, apellidos y DNI de la 
persona o personas que conlleva dicha solicitud, y se dirigirán 
a la Dirección General de Planificación e Innovación Sanitaria 
de la Consejería de Salud, Avenida de la Innovación, s/n, Edifi-
cio Arena 1, 41020, Sevilla, presentándose, preferentemente, 
en los registros de la Consejería de Salud o de sus Delegacio-
nes Provinciales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Quinto. Finalizado el plazo de diez días previsto en el apar-
tado tercero de esta Resolución, se publicarán en los tablones 
de anuncio de las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Salud y en la dirección web: http://www.juntadeandalucia.
es/salud la fecha, lugar, hora y requisitos para la vista del ex-
pediente de quienes lo hayan solicitado. 

Sevilla, 5 de marzo de 2012.- La Directora General, Celia 
Gómez González. 
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ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de delega-
ción singular de competencias en las personas titulares 
de las ocho Delegaciones Provinciales de Salud para la 
suscripción de Convenios de Colaboración para la for-
mación práctica del alumnado de Formación Profesio-
nal para el Empleo y Formación de Profesionales.

Entre la Consejería de Salud y la Consejería de Empleo 
de la Junta de Andalucía, el día 14 de octubre de 2011 se 


